En el Aniversario 70.

                                 Por Aimée Cabrera.

En estos días se han apreciado numerosos trabajos periodísticos en todos los medios de comunicación, con motivo del aniversario 70 de la fundación de la Confederación de Trabajadores de Cuba, conocida desde hace unas décadas como Central de Trabajadores de Cuba, ambas con la sigla CTC.
Muchos trabajadores desconocen los inicios de esta organización sindical y sólo saben algunos aspectos, ya que el gobierno, con sus sermones políticos, ha  omitido ciertos nombres y hechos  desvirtuando de esta manera la historia sindical cubana.
Con la disolución de la Confederación Nacional Obrera de Cuba, CNOC se hace indispensable  en 1938 ,crear una nueva central sindical, por eso, cuando los asistentes al Congreso de México llegaron a Cuba, se dieron a la tarea de convocar  a un congreso obrero nacional.
Su comisión gestora y de unificación obrera estuvo formada por José María Pérez, Lucas Pino, y otros líderes, dirigidos por Lázaro Peña y Ángel Cofiño. El mismo tuvo lugar del 23 al 28 de enero de 1939, y sus reuniones se celebraron en La Habana; asistiendo unos 1,500 delegados  en representación de cientos de organizaciones.

En este congreso quedó disuelta la CNOC, de manera formal y se constituyó la Confederación de Trabajadores de Cuba, CTC, constituida por federaciones de industria y federaciones provinciales las que agrupaban a sindicatos de empresas, de oficios y de industrias.
La CTC tendría un congreso anual o bienal, un consejo nacional formado por 55 personas y un comité ejecutivo integrado por 15 secretarios y sus vices respectivos, que tendría a su cargo la gestión cotidiana de la central. Estas composiciones sufrirían cambios en congresos posteriores.
Su primer congreso celebrado en el propio año 1939 adoptó resoluciones relacionadas con las demandas de los trabajadores. Entre otras se resolvió demandar un salario mínimo de $1.50 para los trabajadores del sector industrial y de $1.20 para los del sector agrícola. 

También se reclamó el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Coordinación Azucarera sobre entrega a los desocupados de las tierras disponibles de los ingenios. Se hizo constar además, el deseo del congreso de que se prohibiese a los patronos negociar convenios con grupos no sindicalizados de obreros.
El congreso se manifestó también a favor del pago a los obreros azucareros del descanso retribuido proporcional al tiempo trabajado aun para los que no llegaran  a trabajar seis meses, Esta norma se haría efectiva después para todos los sectores de la producción.

El periodo de 1940 a 1959 se caracteriza por el ascenso económico  de la clase trabajadora debido al progreso de la nación, una capacidad de  organización y negociación de los trabajadores efectiva así como una variedad de disposiciones laborales y de seguridad social establecidas por los gobiernos.
Se extendió por todo el país la jornada laboral de ocho horas y entraron nuevos tipos de descanso para los asalariados; y  mejoraron las tasas de remuneración. Según la Organización Internacional del Trabajo, OIT en 1958, el 66,6 %  del ingreso bruto nacional era pagado en sueldos y salarios.

En enero de 1959, con la llegada al poder de Fidel Castro se reorganiza la CTC de forma inmediata. La antigua central fue disuelta y apareció la CTC Revolucionaria (CTC-R).Con el transcurso del tiempo se dictó la Ley de Reforma Agraria para halagar a la población rural.
También ocurrió el  traspaso de  grandes segmentos de la empresa privada al sector público y, en general, se puede resumir que la CTC-R respaldó todas las medidas adoptadas por el nuevo gobierno. Ya en 1964, se recrudeció el trato a los trabajadores, con la nueva disciplina laboral socialista.
A partir de ese momento se comenzaron a dictar regulaciones diferentes, las cuales han hecho más rigurosa la aplicación de sanciones; las medidas disciplinarias que aún rigen no existían antes de 1959, entre ellas se encuentran el aplazamiento del descanso, la amonestación pública y el traslado a  otro puesto laboral o cargo.

No obstante estas imperfecciones cabe destacar la nueva Ley de Seguridad Social (Ley 1, 100), que acabó con el sistema de las 52 cajas o fondos de retiro, así se consolidó la administración de los seguros y los trabajadores pudieron utilizar la prueba testifical para probar sus años de servicio. 
El trabajador cubano sufrió un revés con el fin del campo socialista europeo y la llegada del Período Especial que trajo como consecuencia una aguda crisis en los aspectos económicos, políticos y sociales. Muchos perdieron sus puestos laborales si vivían lejos de los centros de trabajo.
Las aperturas como la autorización a algunos trabajos por cuenta propia no fueron estables y agudizaron tanto las diferencias sociales como el malestar de tantos profesionales a los que se les negó esta posibilidad, y sólo tuvieron ofertas  que nada tenían que ver con sus profesiones.
Los cambios que el pueblo ha deseado para adquirir la tan soñada prosperidad económica nunca llegan porque a los líderes del Estado les preocupa sobre manera que la población pueda tener derechos sólo existentes en las sociedades democráticas.

En la actualidad gran parte de la masa trabajadora se siente abrumada ante el alza de los precios y los salarios en peso cubano, con míseras estimulaciones  los cuales apenas alcanzan para mantener los hogares durante un mes.

Cuando a finales de diciembre del 2008, Salvador Valdés Mesa, secretario general de la CTC nacional hizo su intervención en la Asamblea  Nacional del Poder Popular para hablar sobre los resultados del proceso de discusión con los trabajadores del Anteproyecto de Ley de Seguridad Social destacó la participación activa y mayoritaria exponiendo cifras relevantes.
Sin embargo, la verdad es que en la calle, o entre colegas en los centros de trabajo, los cubanos se quejan de tantas restricciones, de la doble moneda, del no poder tener aspiraciones y verlas hecha realidad, de las medidas violatorias de los derechos humanos en cualquier lugar donde se encuentren, y de tantos otros problemas como los relacionados con la vivienda, y la alimentación.

El Aniversario 70 de la CTC pasará como una fecha más para esos cubanos que tienen que luchar el centavo día a día, sin poder ambicionar lo que sólo puede  pertenece a las minorías, supeditadas de manera incondicional  al gobierno.
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